RES. 1747/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003041, Ent. N° 2390/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación directa por excepción para la realización de la construcción y mejoramiento de pavimento y ejecución de carpeta asfáltica en la calle Volpe;

RESULTANDO: 1)  que en las bases del llamado se establece que el plazo total para la ejecución de las obras será de 2 meses a partir de la fecha de su iniciación, incluyendo la ejecución de todas las obras accesorias;
 
                2) que con  fecha 22/10/2018, se fundamenta la contratación directa en que desde mediados de año, el Estado (Mides y Ministerio del Interior) ha realizado una serie de intervenciones en Unidad Misiones para dar solución a la problemática social existente en la zona, que constituía un “ghetto” donde imperaba la delincuencia siendo necesaria la actuación de la Intendencia en relación a la infraestructura del lugar para volver a integrar la Unidad Casavalle a la ciudad, lo cual requiere pronta respuesta

                          3) que con fecha 4/12/2018 se presenta Formulario de propuesta por parte de la firma Emilio Díaz Álvarez S.A.  en la cual se compromete a ejecutar todos los trabajos y obras referidos en el contrato, de acuerdo a lo establecido en los Pliego de Condiciones;
 

                 4) que Secretaría General y en acuerdo con la Gerencia  informó, con fecha 26/12/18,  que dado el tiempo transcurrido desde el inicio de esta obra y el hecho de que a la fecha no había sido adjudicada, se entendía  conveniente anular la CDE 351882, realizar imputación SEFI por los montos de la obra y convalidar el gasto;   

                           5) que en actuación N° 42 de fecha 27/05/2019 de Sector Movilidad – Gestión Presupuestal se anexó el presupuesto final recibido por la firma Emilio Díaz Álvarez, por un importe de $ 27.546.460 donde se informa que la imputación al déficit fue recibida a fin de su aprobación y para propiciar la resolución correspondiente; 
                                     6) que el Contador Delegado, con  fecha 20/06/2019, adjuntó imputación realizada con  fecha 27/05/2019 por la suma referida en el numeral anterior con cargo a la actividad presupuestal N° 503002303, derivado N° 387000, sin disponibilidad presupuestal; 
                          7) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2792/19 de    fecha    10/06/19,    dispuso    autorizar     el    pago   por un monto total de 
$ 27.546.460 a la firma Emilio Díaz Álvarez para la realización de las obras de ejecución de la pavimentación en calle Volpe entre Burgues y Pasaje N° 322, Pasaje  continuación   Burgues,   Calzada  de Servicio Aparicio Saravia, Pasaje 
N° 305 y N° 316, al amparo de lo dispuesto por el Art. 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F.;          
                         8) que motiva las obras el hecho de que en la zona se realizaron una serie de intervenciones tendientes a solucionar diferentes problemáticas barriales, debiendo la Intendencia mejorar la infraestructura del lugar tratando de ampliar la red vial a efectos de integrar la Unidad Casavalle a la Ciudad;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

                                
           2) que en función de los argumentos invocados por la Administración se considera configurada la causal de urgencia invocada;             

                                            
3) que por otra parte, conforme lo establece el Artículo 33 de la norma citada, las contrataciones realizadas al amparo del literal C) numeral 9) del T.O.C.A.F., deberán contar con la certificación por parte del Tribunal de Cuentas, que los precios y condiciones corresponden al mercado; 

                     4) que a esos efectos, el Tribunal dispuso, por Resolución de 14/8/1996, que se le deberán suministrar los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones a realizar, son los que corresponden al mercado, información  que no se ha agregado en esta oportunidad, por lo que no es posible cumplir con la certificación prevista por el artículo 33 del TOCAF;

                     5) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultando N° 4), en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República; 

                     6) que se incumplió con lo dispuesto por el art. 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al  Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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